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glas de competencia: Criterios para determinarlas. — 7. Tratado de 
Derecho Civil Internacional de Montevideo. Título XIV: De la ju-
risdicción. Sus fundamentos. — 8. Segundo Congreso de Derecho 
Internacional Privado de Montevideo, años 1 9 3 9 - 4 0 . — 9 . Disposi-
ciones del Código de Derecho Internacional Privado de B U S T A M A N -
TE Y SIRVEN. Sus fundamentos. — 10 . Proyecto de Convención In-
ternacional sobre Derecho Procesal del doctor ENRIQUE DEL VALLE 
IBERLUCEA. Reglas de competencia. Fundamentos dél autor. — 1 1 . 
Resoluciones del Instituto de Derecho Internacional. — 12. Excep-
ciones a las reglas generales de competencia en lo civil y mercantil 
internacional. — 1 3 . Código de BUSTAMANTE. — 1 4 . Resoluciones del 
Instituto de Derecho Internacional. — 1 5 . Proyecto de PRUDHOMME. 
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— 16. Legislación argentina. — 17. Jurisprudencia de' la Corte Su-
prema de'la Nación. — 18. Reglas de competencia internacional en 
lo penal y sus excepciones. Código de BUSTAMANTE Y~SIRVÉN. Fun-
damentos de su autor a las disposiciones correspondientes. — 19. \ 
Tratado de Derecho Penal Internacional de Montevideo, año 1889: 
Título I: De la jurisdicción. Disposiciones pertinentes y fundamentos 
•del miembro informante doctor SÁENZ PEÑA. — 2 0 . Segundo Con-
.greso de Montevideo, año 1940. — 21. Instituto de Derecho Inter-
nacional. Reglas de Munich, año 1883. — 22. Tramitación del jui-
cio. — 23. Capacidad del extranjero para estar en juicio'. — 24. 
-La cautio judicatum solví o excepción de arraigo y la defensa por 
pobre del extranjero. Código de BUSTAMANTE. S U discusión en el 
^Primer Congreso Nacional de Ciencias Procesales, celebrado en Cór-
doba en 1939. — 25. Tratado de Derecho Procesal de Montevideo, 
•año 1889. — 26. Instituto de Derecho Internacional (sesión de Zu-
rich, año 1 8 7 7 ) . — 2 7 . Conferencias y Convenciones de La Haya. — 
2 8 . Tratado de Lima, año 1878. — 2 9 . Proyecto dé DEL VALLE. — 3 0 . 
Legislación argentina: ley núm. 50. — 31. Jurisprudencia argenti-
na. Fallos de la Corte Suprema de la Nación. — 32. Citación del 
demandado. Cómo debe efectuarse. Distintos sistemas y resolucio-
nes de proyectos y conferencias internacionales. — 33. Exhortos o 
comisiones rogatorias. Fundamentos. Legislación argentina. — 34. 
Diversos decretos del Poder Ejecutivo nacional. — 35. Tratados ce-
lebrados por la República Argentina. — 36. Código de Procedimien-
tos Criminales de la Capital Federal. — 37. Nuevo Código de Pro-
cedimientos en lo Civil de la Provincia de Córdoba. — 38. Tratado 
de Montevideo. — 39. Segundo Congreso de Montevideo, año 1940. — 
40. Jurisprudencia argentina. — 41. Primer Congreso Nacional de • 
Ciencias Procesales. — 42. Código de Derecho Internacional Privado 
de BUSTAMANTE. Fundamentos y comentarios de su autor. — 4 3 . 
Proyecto del doctor ENRIQUE DEL VALLE IBERLUCEA. — 4 4 . Legaliza-
ciones. — 45. Conferencias de La Haya. — 46. Perención de la ins-
tancia. Discusión sobre la ley que debe regirla: — 47. Excepciones 
•que tienen carácter internacional: litispendencia y cosa juzgada. 
Discusión sobre su admisión. — 4 8 . Código de BUSTAMANTE. Proyecto 
de DEL VALLE y Tratado de Montevideo. — 49. Instituto de Derecho 
Internacional, sesión de La Haya, año 1898. — 50. De las pruebas. 
Discusión sobre la ley que debe regirlas: a) A quién incumbe la 
prueba; b) Medios de prueba que pueden utilizarse; c) Forma en 
que debe practicarse la prueba; d) Apreciación de la prueba; e) 
Análisis de los medios de prueba'. Código de BUSTAMANTE. Proyecto 
de DEL VALLE. — 5 1 . Efectos extraterritoriales de la sentencia. Cla-
rificación de las legislaciones. Fuerza de cosa juzgada. Fuerza eje-
cutiva. Fuerza probatoria. Proyecto del autor presentado en el Pri-
mer Congreso Nacional dé Ciencias Procesales. Discusión del tema 
en dicho Congreso. Dictamen de la Comisión respectiva y resolucio- "" , 
nes sancionadas. —; 52. Tratado de Derecho Procesal de Montevideo: 
sus disposiciones y fundamentos. Segundo Congreso de Montevideo, 
año 1940. — 53. Código de Procedimientos en lo Civil y Comercial 
de la Capital Federal y Código de Procedimientos en lo Civil y 
Comercial de la Provinciá de Córdoba. — 54. Tratado con Italia. — 
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55. Jurisprudencia argentina, sobre ejecución de sentencias extran-
jeras. — 56. Tratado de Lima, año 1878. — 57. Proyecto de DEL VA-
LLE. — 58. Instituto de Derecho Internacional. Distintas sesiones. — 
5 9 . Código de BDSTAMANTE. — 6 0 . Quinta Conferencia de Derecho 

' Internacional Privado de La Haya, año 1925. — 61. Segunda Con-
ferencia Interamericana de Abogados. — 62. Concurso civil de 
acreedores: resoluciones del Segundo Congreso de Montevideo, año 
1940. — 63. Jurisprudencia argentina 695 

CAPÍTULO X X X I V 

DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO PENAL 

1. Conflictos jurisdiccionales y. legislativos en materia penal. 
Su comprensión por el derecho internacional privado. Distintas opi-
niones. — 2. Determinación de la jurisdicción. Autoridad y aplica-
ción de la ley penal: Sistemas de la territorialidad; de la extra-
territorialidad absoluta o universal o cosmopolita; personal o de la 
nacionalidad; real u objetivo; mixto. — 3 . Opinión de FIORE, fuente 
del Tratado de Derecho Penal Internacional de Montevideo de 188g. 
— 4. Reglas de competencia internacional en lo penal y sus ex-
cepciones. Tratado de Derecho Penal Internacional de Montevideo 
de 1889 y su reforma de-1939-40. Código Panamericano de BUSTA-
MANTE Y SIRVEN. Instituto de Derecho Internacional, sesión de Mu-
nich, año 1883. — 5. Delitos juris gentium. Delitos cuyos efectos 
se producen en el extranjero. Delitos complejos. Delitos cometidos 
en diversos países. — 6. Legislación argentina 965 

CAPÍTULO X X X V 

DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO OBRERO 

1. Conflictos de leyes en materia de accidentes del trabajo. — 
2. Soluciones doctrinales y jurisprudenciales. — 3. Código Paname-
ricano de BUSTAMANTE Y SIRVÉN .1003 

CAPÍTULO X X X V I 

DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO AEREO 

1. Conflictos de leyes en materia de derecho aéreo. Definición 
del derecho internacional privado aéreo. — 2. Conflictos de leyes 
con motivó de la adquisición de una aeronave. Soluciones. — 3. Hi-
poteca y privilegios sobre aeronaves. — 4. Del transporte aéreo: 
transporte de pasajeros y de mercaderías por una aeronave. Ley que 
debe regir el contrato de transporte aéreo. — 5. Responsabilidad del 
transportador. Resoluciones de la Primera y de la Segunda Con-
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íerencia Internacional de Derecho Privado Aéreo. Convención de 
Varsovia de 1929. — 6. Daños causados a terceros en tierra. Solu-
ciones. — 7. De los hechos y actos jurídicos cumplidos a bordo de 
una aeronave: A) Nacimientos. B) Defunciones. Responsabilidad 
por accidentes del trabajo. C) Matrimonios. D) Contratos a bordo. 
E) Testamentos. F) Delitos cometidos a bordo. — 8. Resoluciones 
de la International Law Association. Acuerdo de Buenos Aires de 
1922. — 9. Código Internacional del Aire: De la legislación aplica-
ble y de la legislación competente en materia de locomoción aérea .. 1017 

DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO FISCAL 

1. La doble imposición internacional: Su concepto. — 2. Con-
flictos positivos y negativos. — 3. Antecedentes: Distintas iniciati-
vas para resolver el problema de la doble imposición internacional. 
— 4. Discusión sobre si los conflictos de leyes fiscales son compren-
didos por el derecho internacional privado. — 5. Distintas solucio-
nes propuestas. — 6. Clasificación de los tratados celebrados y so-
luciones seguidas. — 7. Legislación argentina. — 8. Jurisprudencia 
argentina '. 1047 

CAPÍTULO X X X V I I 


